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· Sistema de tratamiento: Mixto.
· Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Entidades sanitarias y Entidades Asegura-
doras.

· Órganos de las administraciones responsa-
bles: Ayuntamiento de Berrocalejo.

· Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

· Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Usuarios del servicio de guardería pública munici-
pal, número 18

· Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los padres o tutores y de los
menores que se atienden en la guardería.

· Origen o procedencia de los datos:
o Origen: El propio interesado o su representante

legal.
o Personas o colectivos sobre los que se preten-

de obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Padres o tutores y meno-
res.

o Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: Declaraciones,  formularios e im-
presos.

· Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social,  nombre y apellidos, dirección, co-
rreo electrónico, teléfono y firma. (Datos de los padres
o tutores)

o Datos de características personales: Estado
civil, composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

o Datos económico financieros: Bancarios.
· Sistema de tratamiento: Mixto.
· Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Empresa concesionaria, Órganos de la ad-
ministración pública que conceden ayudas económi-
cas, Entidades Aseguradoras.

· Órganos de las administraciones responsa-
bles: Ayuntamiento de Berrocalejo

· Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Responsabilidad patrimonial, número 19
· Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión de los expedientes de responsabilidad patri-
monial que tramita el Ayuntamiento derivados de da-
ños causados por el funcionamiento normal o anormal
de los servicios públicos, conforme al art. 139 de la Ley
30/1992 R.J.A.P y P.A.C.

· Origen o procedencia de los datos:
o Origen: El propio interesado o su representante

legal, Administraciones Públicas.

o Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente de responsabilidad patrimonial, solicitantes,
otros afectados por el expediente.

o Procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal: Formularios, impresos y escritos
dirigidos a la Administración, datos procedentes de
otras administraciones.

· Estructura básica del fichero y descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

o Datos relativos a la comisión de infracciones
administrativas.

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apelli-
dos, dirección, teléfono, firma y correo electrónico,
imágenes/voz.

o Características personales: Lugar y fecha de
nacimiento.

o Datos de circunstancias sociales: Licencias
permisos autorizaciones, propiedades, posesiones.

o Económico financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios, Seguros.

· Sistema de tratamiento: Mixto.
· Cesiones de datos de carácter personal, y en su

caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Compañías aseguradoras y empresas
concesionarias de obras y servicios.

· Órganos de las administraciones responsa-
bles: Ayuntamiento de Berrocalejo.

· Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

· Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

En Berrocalejo, a 6 de Septiembre de 2010.- El
Alcalde-Presidente, Evelio García Breña.
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PINOFRANQUEADO

Resolución de alcaldía

En virtud de las atribuciones que confiere a esta Alcal-
día la  legislación vigente y, de conformidad con los
artículos 23.2 de la Ley  Reguladora de Bases de
Régimen Local y 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales  y, teniendo que ausentarme de
la localidad durante los días 5 de  septiembre a 5 de
octubre, se procede a adoptar la siguiente, RESOLU-
CIÓN,

1. Delegar todas las atribuciones y competencias
propias de la Alcaldía a favor de la segunda Teniente
de Alcalde Doña Vanessa Martín Alonso durante los
días 5 de septiembre a 5 de octubre de 2010.

2. Notificar la presente resolución a los interesados
y publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Edictos municipal.

En Pinofranqueado a 4 de septiembre de 2010.- El
Alcalde, José Antonio Caldoria Gómez. La Secretaria,
M.ª Ángeles García Villaverde.
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